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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dirpor ciona da la« autoridadga.txeapla lai 5a. 
aaan a inatucia de parte no pobre, se ineertarfc 64-
eialmonte, aeimiemo eaalquier aauneio eoneerniente a: 
aervieio aacional que dimane de las miatnaa; lo da la 
tarie particular prorio el pago adelantado da Teini' 
eéntimoi de f Mtt« por cada linea de inaerádn. 

Loa anuncioa a que baca referencia la cirealar da lt 
Comisión proTincial, lecha 14 de diciembre de 1905, ss 
enmplizniente al acnerdo de la Dioatación de 20 de na 
Tiembre de dicho año, j cuja circular ha udo pnbl:-
eada an loa BoLSTiNaa Oncutsa da 20 j 22 de diciea-
bra ya citado, aa abonarán con arraglo a la tarifa qia 
en masc:22adca BoutTiHBe ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S, W- a) P * / Dsa A l t o s » XIII 
ÍQ. O. ( i ) , S. M . la Raluo D«*« 
Viciar!* Ekiijanli» SS- A A . RR al 
t ú m ñ f t áe AsíHr'aa • infaotaf, cólf 
'átitAH s?¡i ooWkM « J «a hapcrtanla 
n M . 

Da !'3aal taaafldo l icintas Isa 
tf«Mn swraosai 4a ¡a Aagwta Raal 
Pamliia. 
{OmM it MitrU del día » de atril da 

1W1). 

Gobierno e M da la proTineia 
Cirealar 

Htbléndoie dlipueito por la DI-
recclín gmtrel de] Imtltnto Geo-
gráfico y Eitadlitlco, la contlnna-
cfán en eala provincia da loa traba-
joi geoíéilcoi cncomendadot al ln-
gsrlero Q i í g r E f o D . Joié M . * Mar-
chai!. Jefe de la 11.* Brigada Gao-
déilca de tercer orden y D . Juan 
Cano-Menual Aubarada, Jal* da la 
16.» Brígida Gaodétlca de tercer 
orden, y alendo conilderadot dicha* 
trabajos da utilidad pública; hs dia
puesto que todas las autoridades, 
Institutos y funcionarlos que directa-
Tntnte dependen de este Gobierno 
clvl! da mi cargo, presten al peno-
sal deque se compone dicha Bri
gada, teda laclase de auxilios, con 
arrcg'o a la Real orden que a conti
nuación se Inserta 

Lcún 21 de abril de 1921. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 
R e a l orden que ae e l l a 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

Vista la Real erden expedida por 
«I Mlnistírío de Insírucclór. pública 

y Bellas A tes Interesando se presta 
eficaz auxilio a los Ingenieros Geó
grafos y a los Topógrafos encarga
dos del estudio y formación dal Mapa 
Nacional, y teniendo en cuanta no 

i sólo la Importancia de los trtb jos 
! de que se trata, sino que por dlfa-
• rentes disposiciones ello está repe-
; tidamenta asi establecido; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) ha tenido 
' a bien disponer se ancerezca a V. S. 
I la necesidad de que la Guardia civil 
) preste • los citados Ingenieros Qeo-
' grifos y a los Topógrafos, el auxilio 
i que requieran para cumplir las fun-
| clones que los servicios exijan, y 
: que reiteré y recuerda V. S. a los 
i Alcaldes de asa provincia, que están 
f obligados • observar estrictamente 
• las Reales órdenes de 14 de mayo de 
¡ 1857, I.* de junio de 1860, 20 de 
i agosto de 1861 y 22 de diciembre de 
! 1894; previniéndoles que V. S. las 
í exigirá la responsabilidad proceden-
; te si dejaran de observar tales pre-
' esptos, 

De Real ordan lo digo a V . S. pa 
J ra su conocimiento y afectos consl-
~ guiantes. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 29 de ju l io da 1920 — 
P. D. , Ruano. 
Señores Gobernadores de todas las 

provincias y Director general de 
Seguridad. 

(Publicada en la Gaceta de Slaitid núme
ro 212.-30 de jaiio de 1620; 

Secc ión de Obraa P ú b l i c a s 

Disposiciones relativas a ¡as tra
vesías de las carreteras por el 
interior de las poblacioms. 
Por la Dirección genml de Obras 

públicas se ha dictado con ficha 5 
del corriente m u de abril, la siguien
te dispoilclón, publicada en la Ga
ceta de Madrid de 8 del mismo mes: 

c Vista (a comunicación de la Je

fatura de Obras públicas de Ponte
vedra, número 579, an la cual, y 
teniendo en cuenta que a'gunas A l 
caldías han dictada dlspoiUlones so
bre servidos de Policía da carrete
ras y circulación de Vehículos con 
motor mecánico distintas de las que 
establecen los Reglamentos da 29 de 
octubre da 1920 y 23 de julio de 
1918, consulta si deben respetarse 
tales disposiciones. 

Resultando: 
1. a Que las Reales órdenes de 3 

de febrero de 1871, dictada por el 
Ministerio da Fomento, y 22 de abril 
de 1915, por el de Gobarnaclón, que 
no han sido derogadas ni modifica
das, determinan que las traveifa* de 
los caminos ordinarios por el interior 
da las poblaciones, se hallan sujetas 
con todo rigor a los Reglamentos 
para conservación y policía de las 
carreteras, y que bajo ningún con
cepto pueden considerarse lasca-
lies que las forman como Vías urba
nas, sino sólo como parte Integrante 
de las mlsmai carreteras, conside
rándose como tales (as calles por 
las que se establece el tránslto.para 
enlazar dos trozos de una misma 
carretera y por las que se establsce 
la circulación general, aunque n j se 
hubiera ejecutado obra alg-tna en 
ellas, no pudlendo establecerse ar
bitrio alg'ino municipal por circu
lación, parada, carga o descarga en 
las mismas. 

2. ° Que el art. 69 dal Rcgl-v 
msr.to de Policía y ConicrVación de 
Carreteras, aprobado por ReA de
creto da 29 do octubre de 1920, er-
teblece que tai Rrglamsdito e i ex-
teniivo en todns sus partas a las 
carreteras y caminos que se conser
ven por cuenta d« les provincias, 
putb'os y particulares, si son de uso 
público. 

3. ° Que el art. 59 del Reg amen-
to de Vehículos con motor macánlcr-
aprobado por Real decreto de 23 da 

julio de 1918, ordena a los Ayun
tamientos dicten íai oportnas diipo-
«¡clones municipales en consonan
cia con lo estabieddo en e! míe
me; y 

4.a Qaa et art. 77 del cltsdo 
Reglamento de 29 de octubre de 
1920, dispone que la Dirección ga
nara! de Obras pdbilcas resolverá 
cuantas dudas sa presenten en lu 
aplicación s Intarprstaclóii del mis
mo: 

Considerando que cuantas dificul
tades y molestias se originan a! 
tránsito, ss traducen en aumento de 
coste del transporta, que tanto grava 
el dal producto, por lo cual es muy 
conveniente que la resolución que 
se dicte en este caso sea de carác
ter general; 

Esta Dirección general, ha dis
puesto: 

Primero. Recomendar a ios Go
bernadores civiles eviten, por todos 
los medios a tu alcance, que se mo
leste al tránilto, dictándose per las 
Alcajdhs disposiciones sobra circu
lación de vehículos y policía de ca
rreteras, distintas de las estableci
das en los Reglamentos de Policía 
y Conservación de Carreteras de 29 
de octubre i t 1920, y de circu'aclón 
de vehículos con motor mecánico 
de 23 julio ds 1913, anulando sin 
demora cuantas llega'mente ss ha
llen actualmente esbblecidssy cuan
tas denuncien la» J -f atura: de Obras 
públicas, entidades o particulares 
que se eithbi;cleran en lo suce
sivo; y 

Stgunio. QUR a !s vez que aa 
publique en el BCI.Í ríK OFICIAL la 
presente resolución, 33 haga de Jas 
Reales órdenes citadas de 3 de la
brero de 1871 y 22 de abril de 1915, 
para completo conocimiento de to
dos los Ayuntamientos.» 

Meal orden de 3 de febrero ae 
~t ¡ 8 7 1 
' <A fin de que tenja exacto cum-
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i 
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pllmlentc el Reglamento pera la Con-
sctvaclfin y Policía da las Cerret*-
rai «n las fraveifas de éstas por las 
poblaciones, S. M . e! Rej(Q. D. Q ), 
de conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jtf e de la provincia 
de Barcelona y la Junta ConsnltlM 
de Caminos, Carola» y Puertos, ha 
tenido a bien d!t?ontr que como 
recuerdo de la más exacta observan
cia de todas las dltposiciones vigen
tes sobre dicho partlculsr, se haga a 
los Gobernadores e Ir genlcros Jefes 
de las provincias, las advertencias 
siguientes: 

Primera- Que ¡as travesías de tos 
caminos ordinarios por al Interior 
de las poblaciones, se hallan sujetas 
con todo rigor a los Reglamentos 
paro la Conservación y Felicia de las 
Carreteras, y que bajo ningún con
cepto pueden considerar?* las ca
lles que Iss forman como vías urba
nas, sino sólo como parte Integran
te de las mismas carreteras. 

Segunda. Que todos los edificios 
qus en las clto'Jai travesías se cons
truyan, mc<3:f .qus o reparen, se ha
llan i i i j i to i a lo que previene el ci
tado Regimentó respecto a las 
obras contiguas a las carreteras. 

Tercera. Que estas travesías las 
constituyen las calles por donde se 
haya construido la carretera o las 
que sirvan para unir o enlazir dos 
trozos de una misma carretera, con 
arreglo a su proyecto y por ias que 
te establezca la circulación gsne-
tal, aun cuando no se hubiera eje
cutado ebra alguna. 

Cuarta. Qus las alinesclones de 
los edificios de les calles trEVetlas 
se sujatgrán a !o que dispone la V iy 
y Reg amanto de 1849; y los expe
dientes que pa:den formarse por 
los Arquitectos provinciales o titu
lares de les Ayuntamientos para las 
ellneaclonei da iss calles da un pue
blo que forman trave>Ia de alguna 
carreUra, >!an d i ser precitamen
te examinfidos en ú.'t.'mo íérmlno en 
las provinc'as por los Ingsnleros 
Jefes, y en último trémite y reso
lución, cusndo so trate de proyec
tos de miíVas trtivesfas o reformas 
generafcs de los existentes, por el 
Mlnlsteilo de Fomsnto. 

QutaU. Qus la aprebacién de las 
alinesclones o de ios proyectos da 
cualquiera cerntruedón «n 1 ¡s traVe-
slss, no exima a iox Alcaldes de oír 
y s'jjetür tes ÍIctnciES para su ejecu
ción a las rtg'a? y precauefonss que 
ios Ingenieros encargados da íes ca
rreteras deben dictar con sujeción a 
lo que mandan foj artículos 55 y 56 
drl cltzdo Reglamento. 

Sexta. Que ¡os Alca'dcs daben 
cuidar de qus el Reglamento se 
cumpln con todo rigor y «smerada-
nente dentro de las triiVejíss de los 
puabios, y ios Gobernadores reco-
mender y hacer responsables a los 
Alcaldes de toda infracción al mis

mo que toleraran o no castlgsren > 
Real orden ¿e 2 2 de abri l de 1915 

«Excmo. Sr.: Vístala Instancia de 
D. Juan Mufloz Hortelano, como 
contratista da acoplos para la repa
ración de los kilómetros 6 al 8 da la 
carretera de Madrid a Fuenlabrada, 
en la que denuncia que por al Ayun 
tamiento de Canbanchel Bajo se la 
exige el pego del Impuesto por la 
piedra que descarga en la carretera 
para el cumplimiento de su contrato, 
por arbitrio de peaje y rodaje, y te
niendo en cuenta que según el ar
ticulo 20 de la ley de Carreteras 
de 4 de mayo de 1877, sólo el Go
bierno podrd Imponer arbitrio o Im
puestos por el uso da las carreteras 
del Estado, previa la tramitación que 
determina el articulo 27 del Regla
mento para la ejecución de dicha 
Ley, y que no puede consentirse tal 
ebuso, que Viene repitiéndose en 
distintos Ayuntamientos, y sobre los 
cuales llamó ya la atención del M i 
nisterio de la Gobernación en 3 de 
septiembre de 1913; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponerse acuda de nuevo a 
ese Ministerio, a fin de que se dicte 
una Real orden-circular prohibiendo 
la aprebación por los Gobernadores 
de presupuestos municipales que 
Impongan arbitrios sobre peatones, 
animales o Vthlculos que circulen, 
se detengan, carguen o descarguen 
en las carreteras del Estado, y que 
cuando para algún Ayuntamiento se 
autorice Impuestos por circulación, 
parada, carga o descarga en las ca
lles, plazas o caminos del término, 
se higa constar expresamente que 
es con excepción de las correspon-
disntes travesías de les carreteras 
del Eitndo, en las cuales la circula
ción está libre de todo gravamen 
municipal o provlnclul. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. E . para su conocimiento y efec-
toi oportunos. 

De Rssl ordsn lo traslado a V . S, 
para el conocimiento y cumplimien
to da lo qua ¡e Interesa en la Real 
orden transcrita. 

Dios guarda a V, S muchos años. 
Madrid, 22 de Ebrll ds 1915.—Sán
chez Guerra. 
Señor Gobernador civil da > 

V en cumplimiento a lo ordenado 
per la Superioridad, s* insertan es
tes disposiciones en CIBOLETIN OFI-
CI.VL da esta provincia para cono
cimiento de todos los Ayuntamien
tos de la misma y su más exacto 
cumplimiento, en la parte que les co
rresponda. 

León 16 de abril de 1921. 
Rl Gobernador, 

Eduardo Rosón. 

D O N E D U A R D O R O S O N , 
GOBERNADOR CIVIL DE SSTA PRO
VINCIA. 
K3go sabsr: Que D . Patricio Gó

mez Alvarcz, en nombra propio, y 

en representación de la Sociedad 
Hidroeléctrica <La Prchlda,» ha so
licitado antortzNClón para instalar, 
con arreglo al proyecto adjunto, una 
central eléctrica y las correspon
dientes redes de transporte y de 
distribución de fluido para alambra
do y fuerza motriz de los pueb!os de 
Ceboa les de Arriba y de Abajo, VI 
lleger, San M'guel, Vlllabllno, So 
sas, Robles y Vlllaseca, pidiendo, a 
su vez, la declaración de utilidad 
pública de la obra y la Imposición 
de servidumbre forzoza de paso de 
corriente sobra lar fincas de los pro
pietarios que después sa detallan. 

El proyecto ofrece las siguientes 
carackrfstlcai: 

La central se ubica en la casa de 
máquinas y se genera la corríante 
con la fuerza hldraúllca del salto de 
su propiedad, situado en término de 

Orallo. La red d« transporte es tr i
fásica, a 10.000 voltios; discurra, pri
mero, por la margen derecha del va
lle del rio Orallo, y después se b i 
furca en dirección a los pueblos que 
ha de alimentar, cruzando la carra-
tera de Pcnferrada a La Etplna por 
el p. km. Q5 + 800. 

Y tn Virtud da lo dispuesto en «i 
art. 13 del Reglamento vigente da 
27 de marzo de 1919, he acordado 
someter la petición a Información 
pública por BU plezo da treinta días; 
durante el cual las penosas o enti
dades inUresada*. podrán formular 
sus reclamaciones, por escrito, anta 
la Alcaldía da Vlllabllno o en la Je
fatura de Obras Públicas de la pro*, 
vincla, donde estará de manifiesto 
el expediente y proyecto. 

León 18 de abril de 1921. 
Eduardo Rosón 

RELACIÓN de • • e e s p « r donde s e aollella el pumo da • • l i 
nea de eonatruee lóa « lée lr lea , de alto t e a a l ó a , desde la 
central de Oralla a loa puebles de Caboalles de Arr iba , 
Cabaalles de Abajo, Villaser, San Migue!, Vlllabllno, 
Rioseuro, Sosas, Robles y Vlllaseea, por la Sociedad III-
droelée lr lea <L« Proh lda .» 

Nombres de los propietarios 

Racaredo Gómez 
Alonlna Gómez 
Herederos de Maximlna Gimez . 
Garsino Qtaiez 
Adonlna y Belarmlno Gómez 
Franclico Pe'áez . . - -
Regino Rodríguez 
AtetaHa F<r»áRdez 
Elisa Rubio 
H erederos de Faustino Gómez . - • 
Idem d« Constantino Gómez 
Recoredo Gónez 
Herederos de Constantino Gómez 
A fredo Gómez - -
Alfredo Qómrz 
Adeliil.ln Fernández -
Tomás Rabanal 
H^glnia Fernández 
Emiliano A Calderón. 
HJros. de F-uitlno y de Maximlna 

Gjm»z 
Regino Rodríguez 
Otilia y Jajusa Núñ»z 
Fundación Fernández Blanco 
A í t h H i Fernández 
Rfgíno Rodríguez 
Hereííros de Jo»é Rublo 
Idem d i José Gancedo 
Casimira Rlesco 
A fredo Gómez 
Cirilo Garci» 
Constantino A. Rodríguez 
H ¿redero* de Felipe Martínez. - . -
l<!em df Felipe Martínez. 
Emilia Rlesco 
Baniláe Rublo 
Hsredercs de José Rlesco 
Hfglria Carro 
Emilia Carro 
P ácido González 
Herederos de Manuel Martínez. - -
Idím de Agriplna García 
Fundación Fernández 
Faustino Rlvas 
Manuel Rodríguez 
Felipa Gsncedo 
Felipa Otero 
Manuel Gancedo 
Herederos de Joaquín Valero 

Prado-. 
> 

Tierra. 
> 

Prado.. 
Tierra . 

Prado... 
Tierra. 
Prado.. 

Prado-. 
> 

Linar... 
Prado-. 

» 
Tierra.. 

Pueblo 
donde ra

dican 
Pueblo donde vt-. 
ven los dueños 

T i e r r a . . . 
a 

Pacedero. 
Tierra... . 

> 
Pacedero. 
Prado 
Pacedero. 
Prado 

Tierra . 
i 

Prado-. 

Orallo. 

Vlllnger 

Vlllabllno 
Orallo 
Pledreflta 
Orado 

Vllkger 
Oralio 
ViUsblino 
Orallo 
Vlüsger 

> 
Orallo 

Villsb:ino 

San Emiliano 
Orallo 
C&boa'las Abafo 
Villab'Jno 
Orallo 

Vülrger 
Oralio 
Vlllsger 

S. Miguel Vlllabllno 
Madrid 

San M'guel 



Nombres do loa propietarios 

Domlrgo Rabio 
Felipe R jblo 
Cor tino Valero 
Felipe Valrárcel 
Rccaredo Góm-z 
Comtantlno AiVsrez 
Herrdcroi de Felipe Lama 
Pío de Lama 
Herederos d« Joté RIMCO 
Felipe AlVsrez 
Carmen González 
Felipa Rodríguez 
Pío de Loma 
Herederos de Marcelino de Lama. 
Htrederoi de Nicanor Pérez 
Joié Losada 
Herederos de Teifllo A'.varez.... 
Concí pelón Argíi siles 
Benigno Alvartz 
Heretieros d« Teófilo Alvarez . . . 
Jo:é Ottro 
Gaspar Arroyo 
Herederos do Nicanor Pérez 
Pío Rodríguez 
Florlnda Alvarez 
Carmen Oitlz 
Herederos de Felipe Terrón 
Fundación Sierra-Pamb'.ey 
Manuel Tejerlna 
H:reárroj do Nicanor Péi tz 
Fundación Sferrs-PamMey 
Herederoe de Ramón A'Verez. . . . 
Aveilno Ortlz 
Pedro Gírela 
Teresa Tejerlna 
Pidro Pristo 
josefe Rodiígut-z 
M,-nuei Tcjvrlna 
Manuel UaiVo 
Ano Prieto 
Refací ás la LUma J 
Viuda i » Mar.ue! AiVerrz 
Emilio A'Varez 
Constantino Rodtfguz 
Msnuel S?ntalla 
Pedro Pc-ifeto 
Punds'dón Slerra-Pamblsy 
Benlg » Colado 
Punuaciác S erra-Pímbley 
Coilitantina Rodrií icz 
Manuel Alonso 
Viuda de Manuel Colado 
Nicanor Rodríguez 
Evaristo Müpeda 
Natalia Alvarez 
Octavio A. Carballo 
Ei mismo 
Gamirslndo A'Varez 
Hírcdííos de Frenciíco Alvarez.. 
2ccq;ile! A'Varez.. . 
Nicanor Rodrlgaiz 
Evitisio Maceda 
Níifilla A:Var£Z 
E:iqui*i A lVs r t z 
Nicanor Rodifgaez 
TsrsiH A Vflrez 
Emilio R.¡mo« 
Cssiialra A'.Vjrsz 
Scfla AlVan z 

Pacedero. 
Tierra..•• 

Pacedero. 
Tierra . . • 

> 

Prado... 
Tierra . . 
Baldíos . 

Tierra • 

Prado. 

Tiarrs . . . 

Prado-

Tierra . 
Prado.. 

Tierra . 

P rado— 
Pacedero. 
Prado 

Tlarra . 

Pueblo 
donde ra~ 

dican 

S. Miguel 

Vlllabllno 

Pueblo donde v i 
ven los dueños 

¡ 
Nombres de los propietarios 

I Pueblo 
I donde ra-
I dican 

San Miguel 

Vlllab'lno 

Sotas.. 

Rlescuro 

Rebles. 

Vllla««CB 

Tierra.. 

Prado-. 
Tierra . 

S o i a i . . . Sosas 

Vlllagtr 
Vlllabllno 

> 
Rloscuro 
Vlllabllno 
Rloscuro 
Santander 
Vlllabllno 
Rloscuro 
Sosas 

> 
Rloscnro 
Vlllabllno 
Venta los Perros 
Sosas 
Rloscnro 
Vlllabllno 
Robles 
Rloscuro 
Vlllabllno 
Rloscuro 
Robles 

Concepción Alvarez 
Cecilia González 
Manuel Fernández 
Valantln A'Varez 
José Fernández 
Adeodato de la Llama 
José Ftrndndtz 
Adeodato de la Llama , 
Cándida Martínez 
José Fernández 
Concepción A Varcz 

DERIVACION A C A B O A L L E S D E ABAJO Y C A B O A L L B S 
D E ARRIBA 

Pueblo donde vi** 
ven los dueftos 

Bsrnardo Santlag). 

Rlozcuro 
Robles 

Viliubllnó 
Robles 
Vlllabllno 
Rebles 

Vlllaseca 

León 

Vlllaseca 

DERIVACION D E SOSAS 
h'm Antonio N 
Htredíros da Teófilo Alvarez.. 
Manuel Sibugo 
^cnstsüda Rlíico 
"•o Herrera 
P's lpa Prl.to 
Enrlquo AíV-srez 
E.uhiH d» la Llama 
G' rp i r Argayo 
Encarnadon Diez 
P'oS'.bugo 
nírederos de Marta Vázquez . . 
AtíCfUto de lo L'ama 
J-aa Antonio N 

Tierra . . . . So» 

Prado.. 
» 

Tierra . 

Sosas 
Rloscuro 
Sosas 

Manuel Martínez 
Angil G . Campillo 
Ramón Alvarez 
Manuel Martínez 
Benigno Janeiro 
Baldomcro G i r c d 
Rosalía A varez 
Ctfíilno Flórez 
Jostf i Gírela 
Rogelio González 
Octavio A . Carballo 
Manuel Martínez 
Santos Go.'.záltz 
Octavio A Carballo 
Hdros. de Fernando de la Puerta.. 
Marcos Alvarez 
Carmen VHiata 
HIros, da Fernando de la Puerta.. 
Baldomero Garda 
Juan Rosón 
Manuel Pérez 
Angel Q. Campillo 
Herederos de José M . " González. 
Zoilo Alvarez 

José Alvarez 
Encarnación y EtnUa Rublo. 
Maila Argt tiles 
Manuela Panizo •• 
Adolf J Calzón 
María A-gü Jlles 
Joaqulti Terrón 
María Gírela 
Fernando Martin;z 
Manuel Rey 
Octavio A. Carballo 
Felisa Alvarez Dhz 
Juan Rosón 
Zoilo Alvar¡z 
Tomás A'Varíz 

Tierra. 

Prado.. 
Tierra . 
Prado.. 

Tlarra. 
Prado.. 
Tierra . 

Prado 
Pacedero.. 
Tierra 
Pacedero.. 

Prado. 

Caboilles 
Abajo. 

CabMles 
Arriba. 

Ceboalles Abajo 

Leín 
Cabsalies Abajo 

> 
L--6n 
Ceboalles Abajo 

Ceboalles Arriba 
Idem de Abajo 

Ceboalles Arriba 
Idem de Abajo 
Vlllagsr 
Ceboalles Arriba 
Idem de Abdjo 
Madrid 
Caboatlts Arriba 

Ledn 
Ceboalles Arriba 

5 León 16 de abril de 1921.—El Gobernador, Eduardo Rosón. 

E L E C T R I C I D A D 

• i \ o t « - » o a n e t o 
¡¡ Higo saber: Qae D, José Mi l lo , 
i vecino de Vcgirlenza, y dusilo de 
f una concesión eléctrica para alunv 
\ brado del citado pucb.'o y los de 
5 Caitrlllo >' Santlbáflez de Arlenza, 
f hj solicitado ampliar ette sumlnis-
\ tro a les da Gulsatecha, Roíales, 
{ Folloso, Aguasmestos, Omañdn y 
\ Clrujaie;, cambiando al efecto la 
; dinamo instalada en el molino de su 
| propiedad situado en la margen Iz-
I qulerda del rio Omaflas cerca del 
\ pueblo de su Vecindad, y estable-
Í clendo las redes de transporte a 
í 3.0C0 voltios, con dos cruces en los 
| kilómetros 54 y 57. de la carretera 
; de León a Ceboalles y tres en el 
í mencionado rio. 
* Ven virtud de lo dispuesto en el 

articulo 13 del Rtglamsnto provisio
nal de 27 de marzo de 1919, hs 
acordado señalor un plazo de treinta 
dias para que las personas o entida
des Interesadas puedan formular sus 
reclamaciones ante lo; Alcaldes de 
Vcgjrienza, Rlello y Ccmpo déla 
Lomba, o en !a Jefatura de Obras 
Publicas de esta provincia, donde 
pueden examinar el proyecto y ex
pediente al efecto Incoado. 

Lión 16 de abril de 1921. 
Eduardo Rosón 

R E C A U D A C I O N 
DEL 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

Circular 
Espirado el plízo ds recaudación 

voluntaria del Conttrgente provin
cial delaflo tconimlco de 1920 a 

•44 m 

i 

m 
m 
m 

¿ y 



SI y Mttilotcs, M pone cu cono-
ctantonto 4* los Aynntamtcntot d* 
la provincia que te Míen en des-
cvbltrto por dicho .concepto, que 
trantcnrrldo el dia 30 de los corrían-
tas sin que los dendores hayan sol
ventado sns descubiertos, sa proce-
« e r i por la «la da apremio contra 
los morosot a hacerlos efectivos. 

Lo qne se annnda en este p«rló-
dlco ctlclel tn evitación de los per-
laidos qne pedieran Irrcgsrse a los 
Ajmntemlaíitci dendores. 

U i n 20 de abril de 1821.—El 
Arrendatario de la Recaudación, Bal-
éornero Oorzáltz . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de J amni 

E l projecto de presnpneito or
ina r lo , al padrón de adlfldos y so-
larca, el repaitlmlento delacontii-
tmelón rústica, colonia y pecuaria 
y al padrón de cédulas personales, 
de este Afuntsmlento, qne han de 
regir en el alto económico de 1921 a 
a , se ha leu expuestos el públlcr, 
per término de otho días, en le So 
crctarla mutlclpal, con el fin de que 
los contribuyentes de este Ayunta-
miento puedan hacer dentro de di
cho plazo laa reclamaciones que 
sean justas. 

Santa Elena dejamuz 14 de abril 
da 1921-—El Alcalde, Vicente Mur 
dego. 

Alcaldía constitucional de 
Villa/ranea del B i e n o 

Se halla expuesto al público en 
la Secretsilade este Ayuntamlinto 
por el término de quince dlaa, para 
oír reclamaciones, el padrón de cé
dulas personales, formado para el 
alio actual. 

Vlilafranca 18 de abilldel921.= 
El Alcalde, Enrique de Antón. 

Don Raimundo Ordás Alomo, Pre 
sidente de la Junta administrativa 
de esta villa. 
Htgo raber: Que habiendo hecho 

ta Junta administrativa de esta villa 
un Emojonamlento con fecha 27 de 
enero de 1920, publicado en 'el BO
LETÍN CFICTAL de la provincia, y no 
habiendo sido respetedos y si i a • 
traídos (os hitos puestos, acordó 
« t a Junta htcer nueva reformación, 
y una Vez hecho, poner un edicto a! 
público por término de ocho día», a 
contar desde esta fecha, para que 
pueden ante esta Alcaldía o Junta 
practicar, en papel ccnespondlente, 
cuantas reclamaciones crean asis
tirles en contra de dicho imojora' 
miento; pues pasados que sean, será 
firme, y los que tiran o destruynn 
los hitos puestos, quedan Incurscs 

en la malta de quince pesetas, sin 
perjuicio de la responsabilidad cri
minal en que Incurran los qua falten 
a lo dispuesto. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los propietarios foras-

Vlllacé 16 de abril de I921.-Ral-
mundo Ordis. 

EDICTO 
Don Ricardo Fernández Diez, Juez 

municipal, en funciones del de pri
mera Instancia da este partido de 
La Vecl'la. 
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo y per la actuación 
del que refrenda, penden autos so
bre declaración de htrederos ab In-
testatodeD. Antonio Diez Rodrí
guez, fallecido en Formlgones el 
día quince de noviembre último, Ins
tados por D.* Rosalía Diez Rodrl-euez, acompañada da su esposo don 

'Ictorlano Garda, vadnos de Villa-
podambre. para que en unión de tus 
hermanas Ramona y Teresa de Jeiús 
Diez Rodríguez y de sus sobrinas 
Celta y Aleja Qarcla Diez, hijas de 
su difunta hsrmana Amalla-Ttresa 
Diez Rodríguez, se la declare han -
dera del indicado D. Antonio Diez 
Rodilguiz, fallecido en estado de 
soltería, sin dejar atcendlentes ni 
descendientes y sin haber otorgado 
testamento, acompañando al efecto 
los documentos necesarios, y ha
biéndose practicado la Información 
tettlfical que previene la ley de En
juiciamiento civil, y en los que he 
acordado expedir el presente, que 
se publicará en al BOLBTIN OFICIAL 

i de ia provincia y se fijará en los 
> sitios de costumbre de este Jazgsdo 
' y d*l municipal de Soto y Amlo, úl-
• timo domicilio del finado, por el que, 
: y a los efectos determinados en ei 

articulo 984 de la diada Ley, se 
llama a cuantas personas se crean 
con Igual o con mejor derecho que 
los designados, para que en ei tér-

. mino de treinta días a contar de la 
. publicación del pretente, se peno 
j nen en ette Júzgalo a mar d» su 
: derecho; haciéndote constar que el 
i Valor de los bienes hereditarios se 
i h i fljsdo en ia cantidad de diez mil 
i peselar. 
\ Dado en La Veclila a des abril de 
i mil novecientos veintiuno.-Ricardo 
j Fernándtz — El Secretario, Fulgsn-
( cío Linares. 

Parque de Intendenela 
de L a Corufta 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de tos artículos 
que se expresan al final, necesa
rios para las atsndones de ette Par
que y Depósitos de León y Lugo, 
durante el mes de mayo próximo, 
bago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 4 del diado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
e! cuartel de Macanaz, aats la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de iosarticulos, estarán de manifies
to todos ios días de labor desde el 
de boy hasta el anterior al del con

curso, ambos induslve, de laa diez 
a las trece, en las oficinas da dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papal sellado de la dase undédma, 
o sea de a peseta, ajustándose an lo 
esencial al modelo Inserto a contl-
nuadón, expresándose en ellas el 
precio de cada anidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos qne acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo de la con-
trlbudón Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
i » los artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta io consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes dtado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudlcadón se hará a favor de 
la proposidón oproposldones más 
ventajosas y ajustadas a laa condi
ciones del concurso, y para al caso 
en que dos o más propotidones 
Igualas dejen en suspenso aquélla, 
se Verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, sa decidirá ia cues
tión por ia suerte. 

AKTf CULOS QUE SON OBJETO D E L 
CONCURSO 

Para e l Parque de L a Coruña 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de León 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y Vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito i e Lugo 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok, hulla y Vegetal. 
Uf ia . 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sa! común. 
Coruña 11 de abril de 1921.— 

El Director, P. S., José Viñes. 
Modelo de proposición 

Don F . de T. y T., domiciliado 
en , con residuncla , provin
cia , calle ... . . .número , en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha . . . . . . . de , para el sumi
nistro de varios articulas necesa
rios en el Parque de Intendencia 
de La Coruña y tus Depósitos de 
León y Luga, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, te compro
mete y obliga, con sujeción a las 
cláusula d i ! mltmu y ¿u mái exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que te ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarte) al precio de péselas 

céntimos (en letra), por cada; 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
sa le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum-

Íillmlento de lo prevenido, su cédu-
a personal de clase, expedid». 

en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como al último, 
recibo de la contribución Industriad 
que le corresponde satisfacer se
gún ei concepto en que comparece.. 

. Coruña de de 1921. 
i (Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—Si se firma por-
poder, se expresará como antefirma, 
a! nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón: 
social. 

! Benigno Moral Moral, hijo de Jo
sé y de Casilda, natural «,% Sotopa-
rada, Ayuntamiento de Trabadelo, 
provincia de León, de estado «olle
ro, profesión jomalfro, de 22 anos-
de edad, y de 1,553 metros de esta
tura, cuyas senas partlcularas te Ig
noran, domiciliado últimamente en 
Sotoparada, Ayuntamiento de Tra
badelo. prevínola de León, procesa
do por faltar a concentración, com
parecerá en el plazo de treinta días 

• ante el Alférez Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería d* Bnrgos, 
número 36, de guarnición en León, 
D. Nicolás Vázquez de Parga; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 12 de abril da 
, 1921.—Nicolás Vázquez de .Parga. 

ANUNCIO PARTICULAR 

C e m p a ñ i a de loa Camino* de-
Hierro del Norte de Gapafia 

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden del Ministerio de Fomento del 
29 de octubre de 1920, el día 28 del 
adual. de las once a las deca, se 
procederá a la Venta, por esta Com
pañía, en pública y primera subasta, 
en la estación de este punto, de laa 
expediciones que a continuación se 
expretan, todas ellas con dsstiro a 
León per no haberte presentado los 
csntlgnatarlos a retirarlas, cuyas 
Ventas te harás separadamente' por 
cada partida: 

19.139, p. v'., de Salzmarc*. da 
dos cajas de licores, peto 48 k"os, 
f;cha 16 de muzo último. 

5.855, p. V., de Cazalla .da ana 
caj* de vino, peso20 kl.os, fecha 1." 
de Idem de Idem. 

1.935, p. V., de Segcwla, de dos 
cejas de coñac, peso 47 kilos, fecha 
25 de f b.ero de Idem. 

88 132, p. v., de Máteg*. da un 
barril de aceitunas, peto 19 kilos, 
fecha 28 de Ídem da Idem. 

4 522, p. V., de Santander, de on
ce bultos de ceitot vados, 9990 83 
kMot, f--ch) 19 de Idem do ídem. 

2 760, p. v., da Bwcelons, D. C , 
de un bulto de mjeblet, pr;o 64 k i 
los, fecha 5 de marzo de Idem. 

5.481, p. v., da Lcg'cño da doce 
bultos de slllai, peto 84 kllot, fe-
chi 10 de láem Idem. 

Ltón 19 de abril de 1921.—El 
Intpfctnr princiu»! de la Explota-
dón, Ciríaco Martin. 

L E O N 

Imprenta de la D!?uti)ción previndat 


